
CONSTANCIA SECRETARIAL: Mediante auto del 29-06-2023, notificado el 30-06-2023, se 
admitió la acción en contra de Ministerio de Educación Nacional, Comisión Nacional del 
Servicio Civil, Secretaria de Educación del Departamento de Risaralda, Universidad Libre y 
se vinculó al Departamento de Risaralda, al Ministerio de Trabajo y la Institución Educativa 
Juan Hurtado de este municipio., a estos se les concedió el término de 48 horas para 
pronunciarse, término que transcurrió así: 
 
Notificación personal: 4 y 5 de julio de 2023. 
2 días de traslado: 6 y 7 de julio de 2023. 
 
El 04-07-2023, la Universidad Libre presentó escrito. Oportuno. 
El 05-07-2023, el Ministerio de Trabajo rindió informe. Oportuno.  
El 06-07-2023, la Comisión Nacional del Servicio Civil allego informe. Oportuno. 
El 06-07-2023, el Ministerio de Educación dio contestación. Oportuno. 
 
La Secretaria de Educación del Departamento de Risaralda – Departamento de Risaralda y 
la Institución Educativa Juan Hurtado, guardaron silencio. 
 
Pasa a despacho. 
 
Juan David Vargas Porres. 
Secretario. 
14-07-2023. 
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JUZGADO ÚNICO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
BELÉN DE UMBRÍA 

 
 
Expediente No.: 66088318900120230011300. 
Proceso: Acción de tutela. 
Accionante: Francined Vargas Ramírez. 
Accionado: Ministerio de Educación Nacional, Comisión Nacional del Servicio Civil, 
Secretaria de Educación del Departamento de Risaralda y Universidad Libre. 
Vinculado: Departamento de Risaralda, Ministerio de Trabajo y la Institución Educativa 
Juan Hurtado y otros. 
Fecha: 14-07-2023 
Asunto: Requiere. 
 

 
Previo a decidir de fondo el asunto de marras, por tener algún interés en las resultas de este 

trámite preferente y sumario, se ordenará vincular a todos los participantes de las 

convocatorias Nos. 2150 a 2237 de 2021, para que, en el término de 2 horas, si a bien lo 

tiene, se hagan participes de la presente acción. 



 

JDVP 

En razón de lo anterior, se requerirá a la Comisión Nacional del Servicio Civil, para que sea 

la encargada remitir el presente auto a cada uno de los participantes de las mencionadas 

convocatorias. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Único Promiscuo del Circuito de Belén de Umbría, 

Risaralda; 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Vincular a los participantes de las convocatorias Nos. 2150 a 2237 de 2021. 
 
SEGUNDO: Conceder el término de 2 horas para que, si a bien lo tiene, ejerzan su derecho 
de contradicción. 
 
TERCERO: Ordenar a la Comisión Nacional del Servicio Civil, notificar vía correo electrónico 
este proveído. 
 
 
Notifíquese y cúmplase; 
 

 
RAFAEL EDUARDO DAZA DAZA. 

Juez 
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